
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA. ALCALDÍA
Secretaría Municipal

ACEPTASE RENUNCIA AL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

LOTA, Mayo 03 de 2017

,/oecaeto: N'+43
,// vtsros:

/
{a) Dec¡eto N" 49 de fecha 16 de Enero de 2017, que aprueba

contrato entre la llustre Municipalidad de Lota y/a Srta. Daniela Jennrfer Reyes Rivas
/

/ b) Contrato de Prestac¡ón de Servicios celebrado con fecha
01 de Enero de 2017, entre la llushe Municipardad de Lota y la Srta. Daniela Jennifer Reyes Rivas, de
profesión Trabajadora Social. .,/

/
techa 22 deFebrero de 2017. / c) carla de renuncia de la srta Dan¡ela Reyes Rivas' con

d) Ord. N" 30 de fecha 28 de Febrero de 2017, solic¡ta
autorización para desv¡ncular a la profesional de OPD, la que fue acogida por el Alcalde Sr. Mauricio
Velásquez Valenzuefa, a través de la Referenc¡a N' 2294 de fecha 07 de Marzo de 2017 .

i) Y, en uso de lo d¡spuesto en el Arficulo j2", y la
facultades que me conf¡eren el Artículo 63", ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡cioalidades.

DECRETO

1, Aceptase renuncia al Contrato de prestación de
Serv¡cios suscr¡to con fecha 01 de Enero de 2017 , entre la l. Municipalidad de Lota y la persona que a
continuac¡ón se detalla.

. Daniefa Reyes R¡vas, renuncia contar del24 de Febterc de 2017

ANÓTESE, coMUNíQUESE EN SU oPoRTUNIDAD Y

VALENZUELA
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Distribución:
. La lndicada
. Administración y F¡nanzas (3)
. DIDECO
. Control
. Arch¡vo O.P.D.
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